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Cartagena, 12 de abril de 2021 
 
 
Señores 
CORPORACION TURISMO CARTAGENA DE INDIAS 
Avenida Blas de Lezo 
Muelle Turístico de la Bodeguita piso 2 
Cartagena de Indias, Bolívar 
 
 
REF.: SOPORTE PARA SOLICITUD DE HABILITACION SEGURIDAD DE OCCIDENTE, PONDERABLES 
LIC.001/2021  
 
 
Cordial saludo, 
 
De conformidad con el informe de Factores de Evaluación y Ponderación de ofertas nos permitimos 
manifestar y exponer las razones por las cuales no compartimos los argumentos expuestos por la 
entidad sobre el valor a cobrar por el Servicio de vigilancia 12 hrs diurnas de lunes a lunes, con radio 
y arma. (Tener en cuenta domingos y festivos). Del 16 de abril al 31 de diciembre de 2021,  toda vez 
que SEGURIDA DE OCCIDENTE LTDA., se ha regido cabalmente a lo establecido en la Circular 
Externa de Tarifas Nº 20201300000455 del 31 de diciembre de 2020. 
 
De antemano agradecemos se revisen en detalle los valores y porcentajes aplicados al cálculo 
emitido por la Corporación Turismo Cartagena de Indias a fin de dar continuidad al proceso de 
forma transparente y conforme a lo establecido por la SuperVigilancia. 
 
No obstante, hemos analizado que en el valor mensual establecido por CORPOTURISMO para el 
ítem No2 antes de IVA (Servicios 12hrs diurno) goza de un error de digitación en el número 8 (ocho) 
que precede el numero 9 (nueve) ($3.987.840) que en realidad debe ser un 3 (tres), es decir, 
conforme a lo establecido en la Circular Externa Nº 20201300000455 de la Supervigilancia el valor 
para este Ítem debe ser de $3.937.840 (Tres Millones Novecientos Treinta y Siete Mil Ochocientos 
Cuarenta Pesos) 
 
*Numeral 4 Capitulo 1 Pág. 4 de 43 Términos de Referencia LIC.001/2021 
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Por lo anterior y en garantía del debido proceso, teniendo claro que las empresas que prestan el 
servicio de vigilancia y seguridad privada, se rigen a las tarifas mínimas establecidas por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada cada año, solicitamos respetuosamente a la 
entidad habilitar nuestra propuesta, ya que esta fue calculada sobre la tarifa mínima establecida 
en la Circular Externa No. Nº 20201300000455 del 31 de diciembre de 2020 expedida por la 
Supervigilancia, siendo este nuestro ente rector, teniendo en cuenta: 
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(SMLMV x TARIFA DE SERVICIOS) x VARIABLE PROPORCIONALIDAD) /30) x DÍASQUE SE REQUIERE 

EL SERVICIO) /JORNADA LABORAL) x HORAS REQUERIDAS DEL SERVICIO. 

Que corresponde a los siguientes valores: 
= (((908526*8,8) *55,97%) /15) *12= $3.579.854 + 10% del servicio armado corresponde a $357.985. 

  
Calculo de la tarifa: 

$3.579.854 + $357.985 = $3.937.840 
 
Así mismo, es de recordar que el decreto El Decreto 4950 de 2007 

 

En dicha resolución, además, se hace énfasis a los contratantes, en este caso la Corporación, no 
desconocer la tarifa fijada so pena de incurrir en prácticas restrictivas de la competencia. 
 

Como imperativo legal, a la aplicación de estas tarifas mínimas están sujetos los usuarios contratantes, de modo que al exigir o concebir 
la inclusión de bienes o servicios adicionales en la contratación de los servicios de vigilancia y seguridad privada, no pueden propiciar el 
desconocimiento de los elementos que integran la tarifa mínima regulada y fijada por virtud de la ley, en garantía de los derechos 
constitucionales de los trabajadores del sector. 
 
Por tal razón, cuando los usuarios contratantes requieran de servicios o bienes adicionales y los conexos, estos deberán ser ofrecidos y 
cotizados por las Empresas o Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada, que los ofrezcan de manera separada a los elementos de la 
tarifa mínima, a precios o valores reales y de mercado, y por ende, deben ser contratados de esa manera por quienes estén interesados 
en ellos, so pena de incurrir en prácticas restrictivas de la competencia, como por ejemplo precios predatorios, es decir, aquellos que 
dan a los clientes de un mercado competitivo o cuyas tarifas no están sujetas a regulación, tarifas inferiores a los costos operacionales, 
especialmente cuando la misma empresa presta servicios en otros mercados en los que sus tarifas están sujetas a regulación, con el 
ánimo de desplazar competidores o ganar posición dominante ante el mercado o clientes potenciales. 
 
Cualquier tipo de desconocimiento a la aplicación de la tarifa de que trata el artículo 92 del Decreto Ley 356 de 1994, y Decreto Único 
Reglamentario 1070 de 2015, afectaría derechos Constitucionales de nivel superior y, por tanto, afectaría jurídicamente cualquier 
prestación y contratación de Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada considerándose irregular. 

 
Dicho lo anterior, solicitamos respetuosamente al comité habilitar nuestra propuesta, ya que esta 
fue calculada sobre la tarifa mínima establecida en la Circular Externa No. 20201300000455 
 
Atentamente, 
 
 
JORGE MAURICIO SALGADO VILORIA 
Gestión Comercial Cartagena 
Celular: 310 839 1081   
gestioncartagena@occidenteso.com.co 


